RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002635 E. Nº 6996/12)       
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública            Nº P 43265 para el “Suministro en modalidad “Rotable Exchange” de una turbina de Baja Presión para la Central Térmica Punta del Tigre”;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en Página web “Compras Estatales” (12 de setiembre de 2012) y en el “Diario Oficial” (13 de setiembre de 2012);

                            2) que se realizó el acta de apertura con fecha 28/09/12, presentándose 2 oferentes GE PACKAGED POWER INC. y TRANSCANADA TURBINES LTD.;

                                         3) que con fecha 30 de noviembre de 2012 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que la oferta presentada por            GE PACKAGED POWER INC., de menor precio no es tenida en cuenta en virtud de que el oferente cotiza precios ajustables, no cumpliendo con lo exigido en el Pliego donde se establecía que los precios serán firmes, proponiéndose ajudicar a la firma TRANSCANADA TURBINES LTD., por ajustarse sustancialmente a los requerimientos del Pliego y sus precios se encuentran en el entorno de las estimaciones realizadas por la Administración, por un precio total de U$S 2:503.003,85 (incluidos Impuestos, fletes, seguros, y gastos y recargos de importación)

                                        4) que, por Resolución GG 220/12 de fecha 16 de noviembre de 2012 el Gerente General (en virtud de las facultades delegadas) adjudicó, ad referéndum del Tribunal de Cuentas a TRANSCANADA TURBINES LTD., por un monto total de U$S 2:503.003,85, (incluidos Impuestos, fletes, seguros, y gastos y recargos de importación); 

                                        5) que el Departamento Registro y Control Presupuestal informa que, de acuerdo al Decreto 480/11, de fecha 29 de diciembre de 2011 para el Presupuesto 2011 vigente por prórroga automática, los Grupos 2 y 3 han sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de U$S 128.347,34 y U$S 1:948.802,52 respectivamente (neto de IVA) en el Ejercicio 2012.. 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 del TOCAF, expresa que “Para las Licitaciones Públicas se deberá efectuar la publicación en el “Diario Oficial” y en el sitio web de Compras Estatales... La publicación deberá hacerse con no menos de 15 días  de anticipación a la fecha de apertura de la licitación.               El inicio del cómputo de los plazos para realizar los llamado a la Licitación Pública se contara a partir del día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;

                                             2) que entre el acto de apertura y la publicación no existen quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación, por lo que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF; (Resultando 1)

                                             3) que, asimismo, se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad en el Rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;






EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 2) y 3);

2) Devolver los antecedentes”.
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